
DE ESTA CIUDAD.

I

Insiguiendo la prácti�a observada de
muchos años á esta parte con respec-
to á ra libre eptrada , en la vispera- dela- J.

"

festividad de Pascua de Resurrec¡;ion i �
de corderos vivos pa�á el- uso -propio de
los vecinos de esta Ciudad; ó para ven-

J ¡

der en la plaza pú blica de' ella; el �stmo.
Ayuntamiento Constjtucional de la mis- \'

'l

, '\.' ¡ -,
} ..

ma 'lia àcordadó y los Alcaldes Cons- . f
I ; 1. r--,'" "

� (,

titucionales PR:EVIENEN:
, '

ArLo 1.0 Que desde la� � de la.
• I, '

tarde del viernes 13 del .corriente has-'
,

,

'

, '

��" ,'ta las 12 de� inmediato, siguiente, vis- ¡

,'.

'"�O �er��d�J;I �s!��ida� d� P�àseu� de Re-
.

surreccion , se permitirá por 'la Puer�a
nueva, y no por otra, la libr,e entrada, ,

,

por lo que toca al Cuerpo"�pnicipal. de
los corderos v.�vos. qu¢ : se i?t5Qdu�can
para vender len 'la plaza pública .de 'es-

-.
J

, .t.' f!" "l
l )¡

V
J

ta Ciudad, é ,para el n'S? propio de al:- .
I

gun particular.
ArLO

\
2.0 Con el objeto' de 'evitár

que' los traficantes en 'carnes. aga.villen
en los espresados dias en perjuicio de

, ' \

los intereses I

del público; se prohibe, ,

que ningun v�ndedor de carnes ni otra.
per�oI1a, pll�d� compra� cordéros y ca�
britos para volverlos á vender, bajo pe
na de 250 reales por cada cabeza de es

tas dos espe�ies' de ganado, y pérdida
.de las que se averigüe haber sido com-

r ' .

, pradas con el indicado objeto.
ArLo 3.�' ·.Antes de Jas 4. Ç1e la tar

de del Sábado dia 14, víspera de la
festividad-de Pascua, los introductores
de corderos y cabritos deberán extraer

por la P�erta' nueva los que hu�ier�n
�dejado .de,�\lender; en el concepto de que

� .�. serán dec�;rIlisados todos los que se en-

contraren eri la plaza Ó' en algun de
pósÍto después. de-Ia hora espresada,

.
y par,a q,ue'nâdie pueda alegar igno

raneja fijese, en los parages acosturn-.
brades de esta Ciudad, insertándose á

"

-

" mas' en 'los" periódicos, de la 'misma.

Dado ·en Barcelona'á 12 de Abril de
,



 


